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Seria mierltoret orxoEOt á te G a c t f todos 
ios paebloi del Archip iékgo erigidoa dvilnentc 
pigeado fmpofts los qae paeásm, jr supliendo 

SOÍ deaeis Jos í o s d o i de IM res pee ti»»» 

9«0TÍBGÍM. 

üe deci»*a texto oficial, y «Bténtic» el de lai 
aispoaicionea oficiales, cualquiera que se» su origen, 
publicadas en la Geueia de Manila, por tamo serta 
obligatorias en su cumplimiento, 

:!:ttperisr Dn t r í i * di so F t i r e r » de iSóf .^ 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Pla*a para el dia 14 de Octubre 

de 1896. 
*fParada: Artílleiía y Batallón Cazadores Expe-
dicioDario núm. 1, Jtfe de dia: El Teciente Coronel 
rie Artillería D. Ricardo Sanchtz del Villar.—Ima
ginaria: El Comandante del núin. 74 D. Vicente 
#»rsí Gástelo.—Hospital y provisiones: Batalión Ca» 
ladores LÚDQ. 1, 2.o Capitán.—Vigilancia de á pié: 
Cazadores núm. 1, l.er Teniente. —Vigilancia de 
clases: El mismo,— Música en la Luneta, núm. 73. 

De óráen de 8. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
r, José B. d 
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AVISO A L O S N A V E G A N T E S 

NUEVA CALEDONIA. 
al W. de los Cuatro Bancos del W. , al 

N. del paso de Bulari. 
(Avis aux Navigateurs, niím. lo 11588. París, 1896.) 

Mm. 722, 1896 =De una explotación llevada 
f cabo el 21 y 23 da Marzo de 1896 por e' 
Loyalty, para buscar jos bajos de llm á 14m' coya 
existencia se señaiaba cerca del canal del paso 
N. del Bular!, restu ta que loi cuatro bancos del W 
fie han extendido 1 gsramente en dirección NW; 
la línea de sondas de 10m se trasladado próxi
mamente 2 cables en dicha dirección. 

Por fuera de esta línea, hasta una distinc'a de 
6 cables al W., la sonda varía de 11 á 22m; y 
por el N , hasta ¡a miema distancia de 'a línea de 
1(K se encuentran de 11 á 16m-

Estes cambios no introducen modificación en los 
rumbos indicados en los derroteros, y por el canal 
pueden navegar toda clase de buques. 

Carta núm. 604 da la sección 1. 
ISLAS VITI Ó FIDJI 

ítectificación del trazado del arrec ía en la orilla 
E. del paso del puerto de Suva N'dw^ta Levu. 

(Notice to Mariners, núm. 260. London, 1896.) 

Núm 723, 1896.—Segúo par icípa el Comandante 
êl buque hidrógrafo icg!ós Waterwitcht el arre-

de la costa E. de la entrada del pneito de 
^va, presenta un saliente no marcado en las 
hartas, y el cual sale unes 180m&l E . de la en-
filsción de las loef s de direcc ÓQ. 

Esta punta salieote del arrec ie, está á l1!16 miPa 
^ N . 83o W. de la casa de Gobierno y al S, 7o 

«̂ de la luz anterior de dirección. 
Situación aproximada 18o 9' S. por 175° 22 W. 
Carta nüm, 468 de la sección I. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 

M A R D E L N O R T E 

HOLANDA 
» Restos de buque al W. de Ijmuiden. 

(Avls aux Navigateurs, núm. 1031600, París, 1896.) 

^ a . 724, I896.~8egúa participa el Capitán 

d l̂ vapor Hamburg, hay un buque sumeígido al 
W. de Ijmuidec,- uno de sus palos sale sobre 2** 
del agua. 

Situación aproximada 52° 22* N. por 10° S' Este. 
Carta núm. 44 de la sección I I . 

ALEMANIA 

Modificaciones en el valize.m¡eato de HeFgoIand. 

Nachrichten fur Seefahrer, núm. 2111.239 Berlín, 1896.) 

Núm. 725, 1896 —En el valizamiento del Hel-
goland se introducirán las s^uientes modificaciones, 
de las cuales las tres primeras se han verificado 
ya, y 'ai otras lo sfrán en breve: 

La boya de silbato Sellebrunnen, negra y blanca 
{Aviso núm. 65.465 de 1896); está fondeada á 
6 585" al N. 21o 30' W. del faro de Helgoland. 

LA boya-valiza Nathurn, nfgra y blanca {Aviso 
núm. 24 161 de 1896), está fondeada á 3,830* at 
N. 34o W. del mismo faro. 

La boya«va! za Hog Siean, blanca, con mira 
S., e£t4 fondeeda á 2 540* al S 28o E . del faro. 

La boya de asta, negra y blanca, de Sellebrunnen, 
se fondeará i 6 440m al N. 243 W. del faro 

Puerto del Norte.—La' boya de asta A, pintada 
de rojo y coronada por un triángulo con la punta 
hacia arriba, será fondeada á 2.590°» al N. 27o 
W. del faro. 

La boya de asta B, pintada de rojo y coronada 
por una bola, se fondeará á 1.285m ai N. 4o 30' 
W. del faro. 

La boya cónica, negra, núm. 1, fondeará á 
2.380m al N. 7o W , y la boya cónica, negrp, 
túm. 2. á 1.285* al N. 32o E . del faro. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 2.0—Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como sigue: 

B.Hetes vendidos basta ayer. 10.985 
Id. id. en el día de hoy. . 1150 

Total vendidos. . 12 135 
CoutiLÚa la venta al por mayor. 
Manila, 13 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
30 de Septiembre próximo pasado, ha tenido 
á bienj disponer que el dia 26 de Noviembre 
próximo á las diez eo punto de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la Subalterna de Nueva Ecija, 
4.a subasta pública y simultánea para contratar 
por un trienio el servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de dicha provincia sobre el 
tipo de treinta y nn mil cuaírocientoa noventa y 

dos pesos cincuenta céntimos, (pfs. 31.492*50) en 
progresión ascendente y coa sujeción extriota al 
pliego de condiciones que se acompaña 

Manila 6 de Octubre de 1896.—El Subintante. 
— P . S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales j irídico adeainis-
trativaa que forma esta latendencia general 
para sacar á subasta simaltánea ante la Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su
balterna de Nueva Ecija, el errieado de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi-
cienes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de eat» droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho coa-
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posedóa del nuevo 
contratista será íorzosameate desde el dia siguieate 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad aseen dente la de pfa. 31.492'50. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacieuda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio eiío de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Ceitral ó en 

la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Nueva Ecija, por meses a nticipadoa 
de año el importe de la contrata. E l primer in»* 
greso tendrá efecto el mismo dia ea que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in«» 
gresca indefeotiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico ea valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se diapusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero 
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si esta excediere de quince días se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del remataote y 
con los efectos prevenidos en el nrt, o.o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remunera
ción por oalamidadea públicas como pestes,hambres, 
escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá, ningún recurso que presente diri
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el cantratista introduzca 
para el consumo de loa íamaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Adminiatración de Adiaua. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
6 establezcan, | * 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer E'gnoa ó «Igunas cajas de opio de lo* alma
cenes de la Aduana, peditá de su Administrador 
nna güía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la introducción del efecto y expedir la correspon
diente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratUta á su costa el 
DÚm3ro da Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombremiento de !a In
tendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene ni efecto y en calidad de reintegro 
«n pliego de papel de pagos al Estado de 25 céa-
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Loa comisionados del contratista que qne< 
dan referidos, llevarán oaa divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos coma tales con arreglo á lo dispuesto 
por ia Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sns Comisionados no molesten 
sin justa causa á ios vecinos, pues de lo contrario 
se íes impondrá el castigo á que se hagan aereado 
res y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispaesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851, 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, los gastos de )a preparación de 
la droga y demás que puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la lotendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia da Nueva 
Ecija, el sitio ó sitios donde estab ezca los fu
maderos de los pueb os de la misma, designando 
el número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá ai contratista ia entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á ios naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Oiciembre de 1814 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadsros se ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres 
chinos con la inscripción sigulenta: «Fumadero pú« 
blico de Opiot, núm 

20. El contratista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con conocimiento de la latendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correipondientes nombramientos por 
conducto de la A jministración de Hacienda pública 
de la provincia á favor da los subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papal se lado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
eus casas y en parte alguna que no sean eu los 
establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales dtl eAacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión da la escritura. 

que dentro de los diez días hábiles siguientes al en 
que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que ia deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24 Si el contratista fal'eciese antes de la tér
ra nación de en compromiso, sus h3rederos ó quie
nes les representen cootionarán el servicio bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu 
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo 
por Administración, quedando sujeta la fianz* á la 
respoosabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac-
tial contratista queda obligado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciouet de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis mases del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26 Uñando eí remataute no cumpliera las con

diciones da la escritura é impidiere qua el otorga
miento sa lleva á cabo dentro del té mino fijado en 
ia condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á paguicio dei mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga logar, se ce'ebrará un nusvo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia dei primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcaozise á cubrir estas res-
ponsabitidadas, se les secuestrarán ios bienes haitá 
cubrir el importe probable da ellos-

Si en el nuevo remata no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjaioio del primar rematante! 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circuas-

tancias de rigor, hibar conítitu'do al «ficto en la 
Caja de Dapósitos ó Depositaría da Hacienda pública 
de la provincia de Nuava Excija, la cantidad de pe
sos 1574 62 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse el documento que lo jastiñque á la 
proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extraejíro domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sns respectivas proposiciones 
en pliegos cerradus, ex endidai en papel del sallo 
lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose ademát en el sobre 
la correspondiente asignación personal. 

La cantidad qua ocasionen los licitadores en sns 
proposiciones ha de ser precî -imsnte en letra clara 
ó inteiegible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habíala condición 27. 

31. No se admitirá proposición a'guna qua altera 
ó modifique el presente pliego de condiciones á 
excepción dei art. 3.o que es al del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de nin
guna especia relativas ál todo ó » parte alguna del 
contrato, caso de que se promuevan a'gunas re
clamaciones deberán dirigirse por la vía gobernativa 
al Excmo. Sr. latendente, que es ia Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyos altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato podiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante qua endosa en el acto á favor de 
la Hidenda y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe ia subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos 
de depósito serán devaeltos sin demora á ios in
teresados. 

34. Bsta snbasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que sa reciba el expediente 
de la que s muitíneamente debe celebrarse en la 
provincia de Nueva Sxcija, á cuyo expediente sa 
unirá el acta levantada, firmada por todos los se-
fi?res que componen la Junta. c;, t } a 

• 

35. Sí por cualquier motivo iatentára el COQI, 
tista la rescisión del contrato, no le relevará JL 
circunstancia del cumplimiento de las ob igacicJ Lia 
contraidas, pero si eita rescisión la exjiera el 
teréi del servicio, quedan advertidos los licitado^ 
y el contratista que ésta se acordará con lasio J 
nizaciones áqae hubiere lugar conforme á las 

36. El contratista está obligado, después qa¿ J 
le haya aprobado por la Intendencia general 
escritura de fianza que otorgue para el cuatpijj 
miento del contrato, á presentar en esta lot, 
dencia dos pliegos de papel de p ĝos al Ejt^ 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres selU 
de derechos de firma por valor de nn peso CJÍ 
uno para ¡a extensión del título qua le correspooi}, 

37. Si resulten empatadas dos ó mis proposicii 
nes qua sean las m̂ s ventajosas se abrirá Iicitaci4 
verbal por un corto término qua fijará el PresideijJ 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
que mejore más su propuesta. Ba el caso de j 
quarer mejorar ninguno de los qua hicieron 
proposiciones más ventajosas que resultaron igmlj 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuj 
pliego tengi el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego a'guno sin que el Sr. EP'' 
crsbano de Hacienda anota en el mismo la preieu0Sr 
tació i de la Célula que acredite la personalids 
de los licitadores si son Españoles ó Extranjan 
y la patente de Capitación si fuc-sau chinos 
sujeción á lo que determina el caso 5 o del art. 3lJ 
del Reglamento de Células persona os de 30 r 
Junio da 1884, y decreto de la Intendencia g 
neral de Hacienda de 8 de N wiembre sigaiend 

Manila, 10 da Agosto de 1896.—El Intendent T ; 
í. Gutiérrez de la Vega.—Ei copia.=sBi Subinte^ 
dente.—P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almoneúas. 

Don vecino de . . . . ofrece tomar 
su cargo por tórmioo da tres años el arriendo 
los fumaderos de anfión de la provincia da Nue 
Excija, por la cantidad de . . . . pesos . . . cé]|?u 
moa con entera snjeción al plegó da condición 
puerto de manifiesto. 

Acompañan por separado el documento que sol 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos ia ci 
tidad de . . , . pesos . . . . céntimoi importe 
cinco por ciento que expresa ia condición 27 
referido pliego. 

Manila, . . . de de 189 .. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D 8 C A V I T E Y D E L A JUiff 

A D M I N I S T R A T I V A . 

B! día 27 del actuai á las 10 de sa mañana 
drá lugar ante el Oom'sario de este Arsenal 
2 o concurso pública para el suministro de losu 
teriaies y efectos comprendí ios en ios lotes núJ E 
ros 1 y 8 insertos en la Gaceta, núm 223 del 
de Agosto último á los precios tipos s ñaiaioi 
la misma y con estricta sugeción al pliego de 
diciones generales para estos coicursos, púb icado 
la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

El p azo para la entrega y la cantidad que d 
depositarse es ia que se espresa en la indicada ^ 
núm. 223 de 22 de Agosto último. 

Cav.te, 9 de Octubre de 1896.—Juan L . DenHf 
— — — Ü-'C| 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D E C A V I T E . 

Secretaria. 
El día 24 del actual á las 10 de tu mañana 

drá ingar ante el Comisario de este Arsenal < 
concurso público para el suministro de los 
les y efectos comprendidos en la relación pú^ 
en la Gaceta de Manila, nüm. 226 de 25 de Ai 
ú timo, á los precios tipos señalados en la ta'811 
con estricta sujeción al pliego de condiciones g 
rales para estos concorsos públicado en la 
182 de 3 de Julio de 1896. 

El plazo para la entrega y la cantidad qufl, 
depos.tarse es la que se expresa en la i 
Gaceta núm. 226 de 25 de Agosto último. 

Cavite, 29 da Octubre de 1896.—Juan h. 
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UíSPECCION GENERAL DE MONTES. 
tóoc¡as obrectes en la Jaota provincia! de I 

¿le Laz6n según relacioneg remitida» por el 
' ̂ pote de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Cábagan Nuevo 
de los interesados Nombres de los interesados 

i8ÍoAliam 
V i o g o Careg 
üel¡derio Bagaoo 

~ Canceiaa 

¿es 

c é ] 

iCiODj 

a 
Sa es 

rt8 

27 

Domingo Curí'g 
Pom Dg0 Mdi,8Qao 

^m^%0 Bautista 
1 ngicisoio Mayavay 

¡Dgo Ba abo 
iego Lsmnsban 

¿̂iego Palattao 
iglflQ8 Baquirsn 
t̂neterio Pagnlayan 

«gr9-isto Calata 
Q4le Elias Baai 
CQÍE[Beter?o Camayo 

galogio Beitrán 
Êosebio T^ggatan 

pí'Svaristo Gammad 
'ldi{;iteban Aogolluan 
'j9ri Esteban Cabsnatan 

C0Bcrioue Deray 
' ^ Eagenio Gfttan 

(ggidio Arugay 
• glaiia Gannaban 

lem gaieteno Pagu^gan 
.8Qt£lpidio Gaj'gHH 
10161 Estanislao Pagcaran-

gan 
Em?terio Ba b 
Sjteban Si pagan 
Eusebio Gatan 
Esteban Bodrignez 
Eugr-nio Bauia&a 

M Eageaio Liceao 
emai:o Paguiayaa 

Afae Eulalia Siiabbo 
Eulaiio Tubug 
Eiauardo Gammid 
Smeterio Aaagaelod 
Eugebio Baai 
| i i8taqaio Goijap 
Eustaquio Tumaliuan 
EiBeterio Garaunatan 
Tftaristo Gammad 
Eacebio Jngaban 
Eieuterio Quilang 
Biíebaa Rodrigaez 
Eugenio Bautista 
'toeierio Paguigan 
"Rlpidio Gssgingaa 
îtaoUldO Pangaran 

gan 
Eliceo B jui 
Esteban Sí pagan 
^Eíaeterio Pello 
Bsteban Aliáo 
ûiogio L6pez 
•̂aiaiio Rodrigaez 
ĝidio Aaigay 
îtaniBlao Pagu:iingan 

giaeterio Pagulayan 
.*,8teb8n Angaluan 
gQiebío P«guÍDgan 
gmeterio Bailo 
Ddeterío B nag 
gítebao Cannian 
^meterio Lumaban 
puiebio Bulanan 
permiD Gayab 

ranciico Balacanao 
Feliciano Malsi 
fffanoiica Qainot 
^rmin Mabayao 
francisco Bacay 
Uñando Ba'isi 
F'orentioo Bacgailan 

âlix Malti 

iaa 
lena 
los 

núflf 
del 

doi 
ta ^ 
ido 

te 
Q<á 

INAL 

d el 

199 í; 

jue 
id ^naado Gattagatan 

anciíco Amamgauan 

D. Francisco Guiogab 
Feliciano Castillo 
Francisco Qoíiang l.o 
Franciso GaÍEgab 
Fortunato Cnteb 
Fausto Sinagan 
Fausto Taccaiangan 
Francisco Buraga 
Fe^ix Ganoaban 
Félix Aogulaan 
Fausto Bmarao 
Florentino Bul&uan 
Francisco Macapia 
Fel'p3 To'to 
Francisco Macapia 
Feliciano Telan 
Fermina B^ccay 
Francisco Tunugan 
Francisco Gayaba 
Francisco Malab«g 
Francisco Baquiran 
Francisco Buraga 
Fernando Matajjab 
Félix Caramatan 
Facundo Bitalag 
Fa'ix Bígmin 
Feliciano Maddanin 
Feliciano Bsgmin 
Francisco BiDau 
Faustino Salas 
Fulgencio Oamagan 
Fermina Baccay 
Francitco Liban 
Froilanana T gao 
Florencio Tuliao 
Feliciano Pabon 
Florentino Zipagan 
Francisco üameran 
Falix Cameran 
F 1 x Managueiod 
Florencio adaogaisi 
Faustino Salas 
Francisco Sipagan 
Francisco Talauec 
Felipe Totto 
Francisco Macapia 
Francisco Tujnigan 
Francisco Cayapan 
Francisco Maiabag 
Fortunato Paddayan 
Florentino Sipupan 
Feüpe Caramyau 
Felipe Ramos 
Francisco Umayan 
Fel̂ x Gatan 
Fruto Sarangay 
Fulgencio Paddauan 
Fruto Callueug 
Florencio Cagurangan 
Francisco Allam 
Fíorentino S pagan 
Francisco Taqu qai 
Froctuosa Baui 
Floreocio Balag 
Florencio Cabacatan 
Francisco Baiacanao 
Fructuoso Buraga 
Francisco Manausg 
Felipa Agnd 
Francisca Oajingan 
Francisco Laddran 
Felicita Goliayan 
Francisco Gatan 
Fructuoso Buraga 
Fermín Guiyab 
Fortunato Bilacaoao 
Fausto Quingab 
FeUciano Malsi 
Fructuogo Palogan 
Félix Marayag 

{Se continuará.) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado segáa manifiestan los iotere 
lados los resguardos taionarios de empeñas de a'-
bajas en estos Establecimientos qua á continuacióo 
se expresan. 

Importe 

Ntím.s Fechas. 

IS Sept.e 23418 
22419 
22675 
21504 
22690 
16774 

3721 
3722 > » 
8049 7 Abril 

21736 5 Sept e 

1896 

19 > 
2 > 

19 
11 Julio 
12 Marzo 

23 
22416 
22870 
12881 
3057S 

2 Enero 
6 Oct.e 
3 

14 Nov.e 
3 D i c e 

1895 

de los 
présta
mos. 

20 
20 
90 
40 

I 
3o 
24 
16 
14 
12 
25 

I 
3 

14 
7 

N O M B R E S . 

Cornelio Reyes. 
E l mismo. 
E1 mismo. 
E l mismo. 

Rafael Ba abat. 
iNieves Cobarruvia. 
Paz Baatamante. 

L a misma 
•otero Eustaquio 
Rosa Fiores. 
Gregorio Tiaogco. 
Domingo Andaya. 
Hermógena Eugenio. 
Bárbar* Dayuo 
Domingo Ampíl . 

Los que se crean con derecho a dichos docomm-
tof, se presentarán en esta Oficina á deducirlo en 
el término de 30 días contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, en la Inte* 
ligenc'a que de no hacerlo en el refirido plazo, 83 
expedirán nuevos resguardos á fwor de dichn inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin niogon valor ni 
efecto. 

Manila, 10 de Octubre de 1896.«-Manuel de 
Villava. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Septiembre de 1896. 

Activo. 
Red telefónica. 
Fianz> al Estalo. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Taller. 
Deudores y Aceíderes. 
Títulos en depósito oecessrio. 
Caj?. 

Pasivo. 
C'pita; IOCÚI RO amortizade. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Rfssrva. 
Fondo para refundidóa de ks Centrales 

y conora de fi^ca. 
Fondo de precoir s y multas. 
Cuentas pendientes 
Intereses y descuentos. 
Depositantes de titules. 
Explotación. 

pf*. 12475253 
6 ooo » 
1.406 96 

10.V67 28 
1.732*71 

20 115 93 
9 400• » 
5 639*85 

pfs. 179 815 26 

pfs. 130 400' » 
9 600' » 
4.789*94 

14.079 01 
3362 

1.316 » 
594 80 

9.400' » 
9.601 89 

p's. 179815*26 

I 83113 

Manil», 30 ie S ptietnbred? 1896 —Ei Contador, Aja-
pito Javier.=-V,o B.o—El Difector, Evaristo Batlle. 

DIRECCION G R ^ L . DE AOMNISTR^VCíON CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del corrionte mes, ha tenido á bien disponer que e 
d a 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre »ata la Junta de Aimoae» 
das de esta Dirección ganeral v eu la Subalterna 
de la provincia de Oagayan, 2.a subasta pübltca 
y si(nu t n̂ea para arrendar por un trienio el arbi
trio de la mataoza y limpieza de reses de los pue
blos de Gattaran Nassipiog y Bugusy de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos diez y seis pesos (ok 216,00) annalps ó 
sean seiscientos cuarenta y ocbo pesos (pfs. 648 00) 
durante el trisn:o, con entera y estricta sojecióo al 
pliego de condiciones inserto €u la Gaceta, oficial, 
nüm. 111 correspondiente al dia 22 de Abril 
último. 

D cha subasta tendrá Ingar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa cúao. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en lotramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO'o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. ' 2 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.»?. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. O rector general por acuerdo da 3 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Noviembre próximo venidero á tas diez de su 
mañana, ee celebre ante la Junta de A monedas 
de esta nireción geaeral y eo la Subaltera» 
<ie la provincia de Abra, 2.a subasta pública y si* 
multánea para arrendar por nn trienio el arbitrio 
de IA matanza y limpieza de reses d* los pueblos 
da Villavieja, Pilar, S. Qiiatio, L% Paz, S. Grego
rio, San José y San Joan de dicha provincia baja 
iél tipo en progresión ascendente da doscientos once 
oesos ochenta y un céntimos y dos octavos 
(pf». 211*812)) anuales ó sean seiscientos treinta y 
jinco pesos cuarenta y tres céntimos y seis octavos 
(pfs 635v43 Gj) durante el trienio con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
'a Gaceta oficial, núm. 204 correspondiente al 24 
de Juilo último, 

D cha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en ía 
casa núm. 1 de la calla del Arzob spo esquina á la 
p'aza de Moriooes en lotramuros á las ditz ea 
punto de citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acomp^ñindo 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefa da I« 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Bt Iltmo. Sr. Director general por acuerdo deS 
del actual, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas do 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Isabela de Basilao, décima subasta 
pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio ds juego de g-Ulos de dicha 
distrito bajo el tipo en progresión ascendente de 
seiscientos nueve pesos ochenta y un c6otim'>& 
(ofi. 609 81) durante el trienio con entera y es* 
tricta 8ujac«on al pliego de condiciones inserto en la 
Caceta oficial, núm. 133 correspondiente al dia IS: 
de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Atzdbispo esquina á ia 
plaza de Motiones en Intramuros á las diez en punto 
<1el citado dia. Los qoa deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del seHo 10.o acompañando preci-
aamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila. 5 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de 1« 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de S 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Noviembre, próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas ¿a 
eUa Dirección general y en la Snbalteri?» de 
provincia de Leyte, 6.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el servicio del 
juego de gallos de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mii veintidós 
pesos (pfs. 5.022 00) durante el trienio con entera 
y estricta sujeción al p iego de condicionas iqserto 
en la Gaceta oficial núm. 176 correspondiente al 
dia 27 de Junio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar eo el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en U 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la p'aza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día* Los que deseen optsr en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento d* ga
rantía correspondiente* 2 

Manila, 5 da Octubre de 1896.—Bl Jefa de la 
Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Verdegay. 

Bl Iltmo. Sr. Director general por acuerdo do 3 
del actúa), ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Noviembre próximo venidero é las diez de-
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
ia provincia de Cagayan, 4.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por im trienio el serv-ció., 
de juego de gallos de dicha provine a. bajo el tipo ea 
progresión ascendente de trece mil quinientos f(rem£* . 



2041 14 de Octubre de 1896 Gaceta de Manila,—Núm. 

7 Hof peios (pfs. 13 532l00) durante el tricaio con 
entera y estrict» sujeción a) pliego de condreionei 
inserto en la Gaceta núm. 301 correipoodienta al 
día 30 de Octubre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei aalón de actos 
rüblfcos del «xpreeado Centro directivo sita en la 
&m núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p^za de Moriones en Intramuros á las diez en 

jmnto del citado dia. Los que deseen optar en 
fea referida subasta podrán presentar sus proposício-
ue» extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 5 de Octubre de I896.—EÍ J-íe de la 
Sección de Goberoación.—P. S., Antonio Verdegay 

£i Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 3 
del corriente mes, ha tenido á bieo diiponer que el 
dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
d< su m a f i a i i a , se celebre ante la Junta de Almo* 
-nedas de esta Dirección general y en la Subalterna 
de la proviocm de Gavite, 2.& subasta páblica y 
simultánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruages, carros y caballos del 3 er grupo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de quinientos veintidós pesos {pié 522 00) 
aonalea 6 sean mil quiasentes sesenta y seis pesos 
|pfo. 1,566 00) durante el trienio con entera y estricta 
«ajeción al piieso de condiciones inserto en la Oaceia 
oficial núm. 174 correspondiente al dia 24 de Jutio 
«del presente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de actos 
püblicos del expresado Centro directivo sita en la 
c ua núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p aza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 

«M citado dia. Los que deieen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten 
éláa» en papel del sello lO.o acompañando precisa* 
UMnte por separado el documento de garantía co
rrespondiente, 2 

Manila, 5 de Octubre de 1896.—El Jefe de la 
Btásción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Ei ¡limo. Sr. Director general por acuerdo de'3 
d«I actual, ha tenido bien disponer que el dia 
17 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcc óa general y en la Subalterna de 
3& provincia de I.oüo. 8 a subasta pública y simul

tánea para arrendar por un trienio el Impuesto 
de carruajes, carros y cab&Üos de los pueblos de 
'Hcha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil ochocientos veinte pesos y cua
renta y dos céntimos (pfs. 2820 42) anuaies ó stan 
o<;ho mil custrofiientos se«enta y un pesos y vein* 
tiseis céntimos (pfs. 8461 26) durante el trienio con 
antera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial LÚQQ. 216 co
rrespondiente al dia 6 de Agosto de 1895. 

i> cha sobaste tendrá lugar en el salón de actos 
péblicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
U plaza de Moriones en lotrSmoros á las diez en 
ponto del citado di». Los que deseen optar en la 
referida snbaeta podrén presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.of acompañando 
precisamente per separado el documento de garan
tía correspondiente. 2 

Manila, 5 de Octubre de 1896. El Jefa de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Ütmo. Sr. Director genera! por acuerdo de 3 
del corriente mes. ha tenido á bien disponer que 
e! dia 17 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de so mtñana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la Sobaiterna 
de la provincia de ía Laguna, 6.a subasta pública 
7 simultánea para arrendar por un trienio el ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos trece peses se
senta y siete céatimos (pfs. 213*67̂  anuales ó sean 
seiscientos cuarenta y un pesos y nn céntimo (pesos 
€4101) durante ei tiienio, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial, núm. 215 correspondiente ai dia 5 

Agesto del afio próximo pasado. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

públicos dsl expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas es papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de ga 
rantia correspondiente. 3 

Manila. 5 de Octobre de 1896.-El Me de !a 
Sección de Gobernación.—P. S , Antonio Verdfgay. 

Edictos 
E n virtud de lo mandado por el Sr. juez de l.ft instancia de este 

partido en providencia dictada en esta fecha en la causa núm. 157 
contra Isidro de la Ro a y otro por infidelidad en la custodia de 
preso se cita llana y emplaza á Leoncio Fiol vecino del pueblo de 
Calatagan de este partido, para que por el término de 9 dias 
contados desde la inserción de la presente en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á fin de evacuar su de
claración en la expresada cansa. 

Dado en Batangas á 4 de Septiembre de 1896.—Ventura Tolentinb, 
Vicente Reyes. 3 

E n virtud de la providencia dictada en el dia de hoy por el Se
ñor D . O c i l i o Salvador y Cantong juez de Par de esta Cabecera de 
Morong en el juicio erbal civil seguida por Bernardo Mejaua vecino 
de esta Cabecera contra D . Gszpar Cequefía del pneblo de Bina-
n g o n í n de este distrito sobre cantidad de pesos se saca en venta 
en pública subasta el carabao castrado con marcas embargado al deu
dor D . Gazpar Cequtfia tazada en la cantidad de 45 pesos y en 
tipo ascendente ,'os quj desean interesarse en la adquisición de dicho 
carabao podián acudir á la Sala audiercia de este juzgado y al de 
Binargonan que se venfic rá su remate el dia lúnes 5 del mes de 
Octubre próximo venidero á les 10 en punto de la msfiana previ
niéndose á los licitadores que no será admisible postura que no cu 
bra las dos terceras partes del precio consignado 

Dado en Morong á 28 de Agosto de 1896.—Cecilo Salvador. 

Por providencia del Sr. juez de l . a instancia de este partido j n -
dicial de Tayabas recaída eu la cansa núm, 3654 que instruyo en 
este juzgado contra desconecidos por hurto se cita llama y emplaza 
al testigo ausente nombrado Talio vecino del pueb'o de Sta Cruz 
de Ñapo provincia de Mindoro* para que en el término de 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
comparezca en este mismo para declarar en ln expresada causa aper-
cetido que de no hacerlo durante dicho término le parará el per
juicio que en derecho haya Ingar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 7 de Septiembre de 1896.— 
Gregorio Abas. 

Don Manuel Martínez y Fernandez Juez de Paz de esla Cabecera de 
Tárlac é interino de l.a instancia por sustitución reglamentaria. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo ausente Cenón de 
la Cmz vecino de Gerona d; esta prov ncia cuyas circunstancias per
sonales ignora para que por el término de 9 dias contados desde 
la ir serción de este edictos en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado á decísrar en la causa núm. 217 contra Casimiro 
Remos por lesiones menos graves bajo apercibimiento qne de no 
hacerlo se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 9 de Octubre de 1896 —Manuel Martínez.— 
Ante mi, Paulino B . Baltazar. 

Por providencia del Si. Juex interino de l . a instancia de esta pro
vincia de Tayabas recaila en la cansa núm. 3968 centra Emiterio 
Santa Cruz y otro por hurto se cita llama y emplaza á los ausentes 
chinos Tan Elenco y T«n-Conic naturales de Chinean y Lamua Im
perio de China y «ecinos de Catanauan respectivamente pata que en 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Mani a comparezcan en este juzgado para ser les 
notificado en el auto di guárdese dictada en la misma apercibidos 
que de no hacerlo durante dicho término le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Tayabas, 6 de Octubre de 1896 —Estebaa E . Santos, Agapito Dauis 

Don Antonio López Oliva juez de 1 a instancia de la provincia de 
P ampanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Eusebio Ca-
guing ind o casado natiral de Paniqui y vecino de Moneada pro
vincia de Tárlac del baran^ay de D . Antonio Dagcmboy de unos 33 
años de edad á la f(cha para que en el término de 30 dias á 
contar desde la última publicactón de este edicto en Ja Gaceta de 
Manila se presente en eite jusgado 6 en la cárcel pública de esta pro
vincia á fio de centester á los cargos que contra el mismo resultan 
de la caí sa núm. 206 iel corriente año contra dicho individuo por 
hurto y falsificación bv|o apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término se le declarar: rebelde y contumaz parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á las autoridades tantos civiles como 
militares que precedan á la busca y captura de dicho reo y hallado 
que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Lingayen á 6 de Octubre de 1896.—Antonio L . Oliva,— 
Por mandado de su S¡ía ^ Santií-go Guevara. 

Por el presente edico se hace saber que á las 11 de la mnañna 
del dia 28 de los ormnies se venderá en pública snbasla en los 
estrados de este Juzjado os bienes embargados al procesado Gér-
man Torres en ¡a caisa núm. 409 del año 1895 seguida contra el 
mismo por el delito le lesiones consistentes en un solar situado en 
S. Julián del pueblo te Malasigui que mide 22 metros de ancho y 
de largo 152 metros y linda al Norte con D. Paulino Quesada al 
Sur con Jacinto Ramos al Este con la calzada para Bayambang y 
»1 Oeste con Domingo Toralva una casa de caña y ñipa y un gra
nero de palay vacío le'antaios en dicho solar y el cual se halla con 
siembras de árboles úntales qne son coces bongas y cacao todos 
los cuales se avaluare* en 19 pesos y de positados en poder de 
D . Domingo Cabantag. 

L o que se hace subir paraj conocimiento del público y de los que 
quieran interesarse en la subasta adviniéndose que para tomar parte 
en ella ha de hacerse a consignacióu en la mesa del juzgado de una 
cantidad igual al diez por ciento del avalúo y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo de los bienes 
que sirve de tipo para 1* subasta. 

Dado en Lingayen i 5 de Octubre de 1896.—Antonio L . Oliva. 
—Por mandado de su Stía.. Santiago Guevara. 

Don Domingo Brandariz y Brandarii Teniente de i -
Marina y Fiscal y Jues Instructor de Causss de ^ 
dancia de Marina y de la núm 2879. 

Por el presente tercer edic o cito llamo y eaipij^ 
Ong-Linchang vecino de la calle de la Barraca del 
Binondo para que en ?1 téimino de 10 días contad 
ja fecha de la publicación de este edicto en la Qj/1 
de esta Capital se presente en esta Fiscalía cita en 1,̂  
de este puerto para declarar en la sumaria arnba 1 
advertido que de no verificarlo se le parará los 
en derecho hubiere lug»r. 

Manila 28 de Septiembre de 1896.—Eomingo Brac^. 
mandado de su Srla , Gerardo Reyes. 

Don Domingo Brandariz y Brandariz Teniente de lat 
Marina y Fiscal de la sumaria núm 3035 por fu 

Por el presente segundo edicto cito llamo y emnij 
Francisco Alonso natural de Santander y Capitán qBs 
Btia-Gta. «Ligero > en el mes de Abril de 1895 qt 
término de 20 días á contar desde la fechi de sa 
en la Gaceta oficial de esta Capital se presente en, 
calía cita en la Capitací i del Puerto de esta provijj 
declarar en la sumaria arriba expresada advenida qa 
verificarlo se le seguirá el perjuicio que en derecho 
lugar. 

Manila 12 de Septiembre de 1S96.—Domingo Branáj 
Bu mandato Bonifacio Gómez. 

Don Domingo Brandariz y Braudam Teniente de Inf,, 
de Marina Fiscal y Juez Instructor de c a u s a s de U 
dancia de Marina y d e la núm. 1718. 

Por el presente primer edicto cito l l a m o y empli 
individuos Luis Fubio y Siengco y Pedro Salonga y 
natnraies y vecines del pueblo de Hagonoy de la praJ 
Bulacán el primero de 46 s f í o s d e edad casado de ofi¡ 
cador hijo de Enfemio y Extquiela y empadronado e 
becería de un tal Alejandro del gremio de ílaturaies ás 
y el segundo de 33 años de edad casr-do de oficio 
hijo de Marcos y de Sixta y empadronado en la C5 
núm. 54 q e administra D . Dicntcio Tubia Santos 
de Hagonoy para que en el preciso téimino de 30 Jj 
tados desde la p u b i i C É C : ó n de este ecic o en la Gas 
Manila comparezcan en e s t a Fiscalía de c a u s a s p a r a ts 
á cargos en la E u m a r i a que por el delito de hurto 
sigue bajo apercibimiento de que sinó compareciese en 
prefijado serán declarado rebeldes parándole los perjaicj 
haya lugar. 

Manila 3 de Octubre de 1896.—Domingo Brandariz.—Pors] 
dato, Gerardo Reyes, 

Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infanterii 
Instructor permanente de Causas de la Capitanía Gesj 
este Distrito y de la presente instruida centra el 
Lorenzo de los Santos Melendez por ios delitos de | | 
rebelión é insulto de obra á fuerza armada. 

Por la piesente requisitoria llamo cito y emplazo al fi 
Pedro Barcacei cuyas circunstancias personales y paradero se 
pura que en el preciso término de 10 dias desde ti 
publicación de esta requiéitoria de la Gaceta de Manii 
parezca en este juzgado cita en la calle Real de Manils 
22 altos para responder á los Cítrgos que le resultan 
citada causa bajo apeicibimiento de que si no lo n ú 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el pi 
que ne deitcho haya lugar. 

A su vez en nombre Ue S. M. el Key que (q. I 
exhorto y requiero á t-das las anteridea atí Civiles como 
tares y de policía judicial practiquen activas diligencias ec 
del referko individuo y caso de ser habido lo reDiii| 
calidad de preso á este juzgado y á mi disposición 
lo tengo acordado en diliganesa de e s t e día* 

Dado en ÍV. añila á 5 de Octubre de i896.=Camilo Csí 

Don Felipe San Juan Ramírez s e g u n d o Teniente de lá 
tercer Ayudante de etta plaza y Juez Instructor peraa 

Habiéndose ausentado Modesta Castillo y Ramos contii 
y otro me hallo instruyendo causa por hurto en edeficia 
tares cuya sugeta aparece ser casado con Bartolóme 
de 30 años de edad natural de Quirgua de la profid 
Bulacán y su marido estuvo con e i l a en el año 92 ñ 
en la casa de la calle de San Luis del a: rabal d9 Era 
servicio como cochero rquel del Sr. :raez' 

E n uso de las lacultades que me concede el Código i, 
ticia Militar por el presente cito llamo y emp azo á 
procesada para que dentro del término de 30 días COB̂  
ante este juzgado de Instrucción calle Nueva de MaW 
84 6 en la Cárcel Pública de Bilibid) de esta Capiui 
los efectos de jnst eia procedentes en la cmsa de refetts 

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (q- D . g t) 
y requiero á todas las autoridades civiles y M.litares 
el m í o les encargo y r u e g o s e sirva proceder y dispí» 
captura y remisión de dicha procesada á este juzgado. 

E l presente será insertado en Ja Gaceti de Manila 
efectos legales. 

Dado en Manila á 9 de Octubre de 1896 E l 2-o ^ 
Juez Initructor, Fe ipe San J u a n . — E l Cabo Secretario, José»»5 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería Juez ^ 
de Causas de la CanitarJa General da este Dis r'M 
tal de la causa instruida contra el Capitán Munií'r 
Laspifias D. ¿pol inario Ju lo y otros por los de itos de 

é infidencia. J 
Habiéndose ausentado del barrio de Bayanan del Pa 

Laspiñas de esta provincia el Teniente de Sementeras o', 
Eduardo Castil.o y desconoc'éndose el paradero de dic^ 
dúo contra quien resultan graves cargos en Ja causa 
rencia y usando del derecho que me concede el artlC.!)í 
del Código de Justicia Militar por el piesente cito ' 
emplazo al individuo antes mencionado para que en e' 
d* 30 días á contar desde la publicación de fste « _ 
la Gaceta de Manila se presente en este Juzgado ^ ^ 
calle de Paz núm. 2 San Fernando de Ddao en cualq j 
las casas Cuarteles de la Guardia Civi l Tribunales M 
de los pueblos Juzgados de i .a instancta y de PaZ ^ , 
antorid&des constituidas y que de no hacerlo así en e ^ 
señalado será declarado en rebeldía irrogándole los ^ 
que en justicia haya lugar. RjJ 

Dado en Manila á 9 Octubre de i896 .-Raf«el Af 

tí-

j , IMP. D E AMIGOS D E L PAIS .—REAL, NU*1- ^ 


